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RESOLUCIÓN de 22 de diciembre de 2003, de la Gerencia de Servicios
Sociales de Castilla y León, por la que se convocan subvenciones a
entidades privadas sin ánimo de lucro,para la adquisición y/o adap -
tación de vehículos de transporte colectivo, para el año 2004.

El desarrollo de los Servicios Sociales, regulados en la Ley 18/1988, d e
28 de diciembre, de Acción Social y Servicios Sociales, re q u i e re un ap oyo
económico para continuar manteniendo aquellos programas realizados por
entidades privadas sin ánimo de lucro que pro mu even actividades y pre s t a n
s e rvicios destinados a mejorar la calidad de vida de las personas con disca-
pacidad y de las personas mayo re s .

La Ley 2/1995, de 6 de ab ri l , por la que se crea la Gerencia de Serv i c i o s
S o c i a l e s ,e s t ablece en su artículo 2 las funciones, competencias y activ i d a d e s
de este Orga n i s m o , señalándose en el ap a rtado b) que le corresponde el desa-
rrollo de las activ i d a d e s , actuaciones y programas establecidos en los Planes
R egionales de Servicios Sociales, encomendados por la Junta de Castilla y
L e ó n .

La finalidad de estas ayudas es ga rantizar a las personas con discap a c i d a d
y a las personas mayo re s , la máxima integración dentro de los servicios ord i-
n a ri o s , favo reciendo su mov i l i d a d, c o municación y participación en la vida
social y económica de su entorn o , c o n fo rme se re c oge en los Planes Regi o-
nales Sectoriales de Acción Social ap robados por la Junta de Castilla y León.

Por todo ello, la Gerencia de Servicios Sociales, c o nvoca estas subve n-
ciones diri gidas a las entidades privadas sin ánimo de lucro que trabajen con
p e rsonas con discapacidad y personas mayo res dep e n d i e n t e s , p a ra fo m e n t a r
la accesibilidad y hacer posible el normal desenvolvimiento y la integra c i ó n
social de las personas con dificultades de mov i l i d a d.

En uso de las at ri buciones confe ridas mediante el Decreto 57/2003, de 8
de mayo , por el que se desconcentran competencias del Presidente del Con-
sejo de A d m i n i s t ración de la Gerencia de Servicios Sociales de Castilla y
L e ó n , se efectúa la presente convo c at o ria de subve n c i o n e s , con las fi n a l i d a-
des reseñadas anteri o rm e n t e, con cargo a los Presupuestos Generales de la
C o munidad Autónoma para el año 2004, con arreglo a las siguientes:

BASES:

Primera.– Objeto y finalidad.

1.– La presente Resolución tiene por objeto convo c a r, en régimen de con-
c u rrencia competitiva , s u bvenciones a favor de entidades privadas sin ánimo
de lucro que desarrollen sus actividades dentro de los sectores de pers o n a s
con discapacidad y personas mayo res con limitaciones en su capacidad de
a u t o n o m í a , destinadas a financiar la adquisición y/o adaptación de ve h í c u l o s
de tra n s p o rte colectivo. Se ex cl u yen de tales conceptos los equipos e instala-
ciones que vienen incorp o radas en los vehículos nu evo s .

2.– La finalidad de estas ayudas es la de colab o rar en la financiación de
las inve rsiones antes señaladas, que faciliten la movilidad y el tra n s p o rte de
las personas con discapacidad y de las personas mayo re s , favo reciendo su
i n t egra c i ó n , acceso a los servicios y la consecución de una calidad de vida
similar a la del resto de los ciudadanos.

Segunda.– Dotación presupuestaria.

El crédito destinado a financiar las ayudas previstas en la convo c at o ria es de
120.202 euro s , con cargo a la aplicación pre s u p u e s t a ria 09.21.313A04.7800P y
182.107 euro s , con cargo a la aplicación 09.21.313A03.78099 del estado de
gastos del Presupuesto General de la Comunidad para el ejercicio 2004, q u e
re s u l t a ran de aplicación a la presente convo c at o ria en el momento de su entra-
da en vigo r.

El crédito asignado y su imputación correspondiente podrá ser modi -
ficado y revisado cumpliendo los trámites y la legalidad establecida.

Tercera.– Conceptos y cuantías máximas de las ayudas.

a) Adquisición de vehículos nuevos.

– Hasta 18.030 euros, cuando tenga una capacidad no superior a 9
plazas.

– Hasta 48.080 euros, cuando tenga una capacidad de 10 o más
plazas.

b) A d aptación de ve h í c u l o s , s i e m p re que tengan una antigüedad infe ri o r
a 4 años:

– Hasta 7.820 euros, cuando tenga una capacidad no superior a 9
plazas.

– Hasta 18.050 euros, cuando tenga una capacidad de 10 o más
plazas.

Cuarta.– Beneficiarios.

Podrán solicitar las subvenciones que se convo c a n , las entidades priva d a s
s i n ánimo de lucro que fi g u ren inscritas en el Regi s t ro de Entidades de carác-
ter social de Castilla y León, o que habiendo solicitado su inscripción antes de
la finalización del plazo de presentación de solicitudes se encuentren en trá-
mite de la misma, en cuyo caso será requisito para poder ser benefi c i a rias su
e fe c t iva inscripción en el Regi s t ro , y que lleven a cabo sus actividades en el
t e rri t o rio de la Comunidad de Castilla y León dentro del sector de personas con
d i s c apacidad o personas mayo res dependientes. Las personas con discap a c i-
dad deberán tener reconocido un grado de minu s valía igual o superior al 3 3 % .

Quinta.– Compatibilidad.

La concesión de ayudas al amparo de la presente convo c at o ria será com-
p at i ble con otras otorgadas para la misma fi n a l i d a d, s a l vag u a rdando el hech o
de que el importe de las mismas en ningún caso, s u p e re el coste de la adqui-
sición y/o adaptación a realizar individual o conjuntamente.

A tal efecto los solicitantes deberán decl a rar todas las ayudas solicitadas
o concedidas para el mismo concep t o .

Sexta.– Solicitudes y documentación.

1.– Las solicitudes, firmadas por el presidente de la entidad o repre-
sentante legal debidamente acre d i t a d o , se fo rmularán en instancia norm a l i-
z a d a , s egún modelo que fi g u ra en el A n exo I y se presentarán en la Gere n-
cia de Servicios Sociales, o confo rme a lo dispuesto en el artículo 38.4 de la
L ey 30/1992, de 26 de nov i e m b re, de Régimen Jurídico de las A d m i nistra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

2.– A la solicitud se acompañará necesariamente en documento ori gi n a l
o fotocopia compulsada la siguiente documentación:

a) Certificado del secretario de la entidad solicitante o persona que
desempeñe tales funciones, que comprenda los siguientes aparta-
dos (Anexo II):

a.1) A c u e rdo de solicitud de subvención adoptado por el órgano com-
p e t e n t e, con indicación del coste total de la inve rsión proye c t a d a .

a.2) Relación de las ayudas solicitadas o concedidas para la misma
finalidad.

a.3) C o m p romiso de financiación de la inve rsión que haya de re a l i z a r-
se con cargo a su presupuesto y por los medios de que disponga .

a.4) C o m p romiso de utilizar ex cl u s ivamente el vehículo adquirido y/o
a d ap t a d o , objeto de la subve n c i ó n ,p a ra los fines establecidos en
la convocatoria.

b) Acreditación, en su caso, de la representación del firmante de la
solicitud.

c) En caso de solicitar adaptación para vehículo, se acompañará la
documentación que acredite la titularidad y antigüedad del mismo.

d) C.I.F.

e) Memoria explicativa sobre el vehículo que se pretende adquirir y/o
adaptar, señalando la finalidad a la que se destinará así como la
necesidad y utilidad social de la misma, población destinataria y
ámbito geográfico de cobertura del servicio.

f) Presupuesto total especificando por separado el coste del vehículo
y el de la adaptación que llevará incorporada cuando se trate de
vehículos nuevos, y presupuesto que detalle el coste de la adapta-
ción en otro caso.

3.– El órgano gestor podrá re c abar del solicitante cuanta documentación
e info rmación estime necesarias para la adecuada va l o ración y resolución del
ex p e d i e n t e, estando el solicitante obl i gado a su pre s e n t a c i ó n .

4.– El órgano gestor incorporará al expediente certificación acerca de
la inscripción de la entidad o de haber solicitado la misma.

Séptima.– Plazo de presentación de solicitudes.

1.– El plazo de presentación de solicitudes finalizará el día 27 de
febrero del año 2004 inclusive.

2.– Las solicitudes presentadas fuera del plazo fi j a d o , serán inadmitidas
mediante resolución motivada del órgano competente para re s o l ver y se noti-
ficará a los interesados en la fo rma prevista en la norm at iva vige n t e.

3.– Si la documentación ap o rtada no re u n i e ra todos los re q u i s i t o s
establecidos en la presente Resolución o su contenido fuere insuficiente,
se requerirá al solicitante, por la Gerencia de Servicios Sociales, para que
en el plazo de 10 días complete la documentación o subsane las deficien-
cias, con la indicación de que si así no lo hiciere se le tendrá por desisti-
do de su petición, previa resolución que deberá ser dictada por el órgano
competente para resolver sobre las ayudas.


